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DE LA PROVINCIA DE LEdi 
ADVERTENCIA OFICIAL 

lMft9 qua lea fctW. AlMtldM 7 S^u*-
mxto* z«cib«n Ira &ivti>rQU dil Boxjrríw 

MrTWi^BdHft al dintoito, diiposdrán 
ifta IM flf* un •¡«mpitr 4a «l «l«Io d» «oa-
tounbit» dondt ptirauiMArá hnnte «1 mi-

Los 6«B<«te»Íc¡? S'aídart.n 4» eoaMrru 

« t t t o , pus n «nenadttmuióic» d«b»-

S& PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8t< •utrilMi «a la Ourtaduf» ú» 1» DipvftMi*» prorlnci»!, a «nitro i>«-
astw «Uk«i>»AU eémltaM *1 trtewirt, Mbo p«wtu «l MnstitK 7 quina* 
ptMtai al aiSe, a loa paitiaolann, |)4gictaa al «olud^tr 1* iraaerlpetóa. LOJ 
pWHt <?.« toara da la Cfcpival w btma por Ubraziza dal Gira íu-alrao, aaxui-
««áoa» ttáo sal í» «n láa nvmuif^inw da te^.t?«rtH, y finieasuat* por !a 
ftfaooUu ¿» f qna raaaita. Laa raetripaionM aim*«dw — «obrtr 
•oa »^maceo pronoreional. 

Loa ^unfeuniaatu d« Mña proTioala aboauáa la aaaerípeíCtit MU 
arrsfl'j a la eatcaia iaaarta «a mmlar (*a la Cosúaiún pro^iAftial, aubiiiíaiU 
«R io» n^oion* úe wi-) BourrtN df Suelta 38 j 3* ¿9 <li«i«iebr9 d« 

Lss Jn^loa'utuulfti]x:d^, <•:• Ktíntióz, dáan pfaataa «1 aüo. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La» difpúaicionw á» l u antoridadw, excepto las «mt 
««as a maftaacía de parte no pobrs, se insertnráü ofi-
«íolnaaata, aaimiioco cualquier anuncio concernioate al 
(•t.Tvicít.' nacional qne tiznase de las mifiniofl; lo d? in-
t*Té* pbrtian.!ar nreTÍo el pago adelantado de veinte 
fléatómoa do p«se{a por eada línea de inserción. 

Los a&uneioa a que hace referencia la circular da la 
Ottajtnióa Drorineial, iecli» 14 de díciembr* de 1P05, en 
eo'^iplíjxa.rntc- ai acuerdo de la Diputación de '20 de no-
•ioíab?» da dicho aE¡9, T cuya circular ha «ido pnbli-
<;v*-;- 'nlos^OMtriNBSUVJCiALKSde 2«T ¡Sdedic iea-
brs ?a A^dc»!'." cbonanin «on arralo a la tarifa q j* en 
^imVáor.scc» BíiLETTíias *« iuaarta. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don AHOMO XI!I 
(Q. O. O.), S. M . la Reins Dolía 
Victoria Engenta y SS. AA. RR. el 
Principe de Aituties e Infante*, con-
Untan iln novedad en «a importante 

De Ignal beneficio, dlifratan IM 
tanás peno mu de la Angusta Real 
famUla. 

(Ouelt del di» 13 de «biil de 1916.) 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
Regla* para la forniaelón «le 

loe apéndleca 
Debiendo precederse en el mea 

de mayo próximo por los Ayunta
mientos de esta provincia, en los que 
hubiese habido alteración en la ri
queza rústica y pecuaria, a la forma' 
dón del correspondiente apéndice, 
esta Administración de Contribucio 
nes llama la atención de las entida
des encargadas de formarlos, para 
qne, con el fin de evitar la devolu
ción de dichos documentos, y que 
que queden algunos sin efecto, ten 

Sin muy en cuenta, al confeccionar 
s, las siguientes prevenciones: 
1. * Emplearán para su formación 

el mismo modelo que el del año nc-
taal, no llevando al mismo alteración 
alguna en la que no conste el psgo 
de los derechos reales a la Hacien
da, consignando en la respectiva ca
silla la ficha en que fueron satis
fechos. 

2. * A l formar el resumen cui' 
. darán , muy especialmente, que los 
nombres ae ¡es contribuyentes se 
correspondan correlativamente con 
los del repartimiento, es decir, que 
sea el 1.° en el resumen el que te
niendo alteración, figure el 1." en el 
reparto, y ts i sucesivamente. 

3. " Dichos apéndices, ana vez 

aprebados por la Autoridad encar
gada de su formación, se expondrán 
indefectiblttr.ente el público del 1." 
al 15 de junio (precie amenté en esta 
fecha), y en el plazo de cinco días se 
resolverán l is reclamaciones que se 
premuevan, debiendo remitirse a 
esta Administración diches apén
dices, para su cprcbaclón, en los 
quince días restantes del mes de ju
nio; aávir t í in ic les que serán des-
eslimattos sin excusa n i pretexto 
alguno, los apéndices que sean 
presentados en la Aaministración 
después del 30 de ¡unió. 

4. * En dichos apéndices se hará 
constar, por medio de certificación, 
que han estado expuestos al pú
blico del 1.° al 15 de junio, preci
samente, según se previene en la 
circular de la Dirección general de 
Contribúdcnes, fecha 5 de enero de 
19G0,y se unirá otra certificación en 
la que se haga constar que por laa 
transmisiones, en el mismo Inclui
da*, se han satisfecho los derechos 
reales a la Hacienda. 

5. * Se procederá, asimismo, a 
Verificar el recuento general de ga
nadería y a formarse el respectivo 
apéndice, en el que constarán, para 
su aprobación, loa mismos requisi
tos que se exigen a los de rústica, 
desestimándose los que carezcan de 
alguno de ellos. 

6. a En los Ayuntamientos que 
hubiere habido alguna reclamación, 
y ésta hubiese sido resuelta por 
la Administración, tendrán muy en 
cuenta el acuerdo dictado, proce
diendo a au cumplimiento en el res
pectivo apéndice; advlrtléndoles que 
de los perjuicios que se originen a 
los reclamantes, por no cumplirlo, 
serán únicamente responsables las 
entidades encargadas de formar el 
referido documento. 

7. " Los Ayuntamientos en los 
cuales no tuviesen alteración, tanto 
en la riqueza rústica como en la pe
cuaria, remitirán a su vez certifica
ción en que asi se hi ga constar, ¡n-
currienao en la multa de SO pese
tas los que no cumplan lo que en 
la presente se previene. 

Con el fin de evitar reelamadones 
y perjuicios á los Interesados, a cau
sa de la devolución o desestimación 
de los respectivos apéndices, esta 
Administración espera de los Ayun
tamientos y Juntas periciales,que se 

ajustarán estrictamente, en su for
mación, a las anteriores prevencio
nes; bien entendido, que documento 
que no Verga ajustudo a ellas, o 
fuera del plazo que en las mismas se 
señela, será desestimado, sea cual
quiera la causa que se alegue para 
su nueva admisión o aprobación, 
exigiéndose a la entidad encargada 
de fi rmarle, las respcnsabilidaoes a 
que hubiere lugar. 

León 11 de abril de 1916.-EÍ Ad
ministrador de Contribuciones,Mar
celino Mazo. 

CoBlrlhuelón aobre laa u t i l l -
darfea de la riqueza moU-
liarla. " " • 
Por el presente se'notifica a la 

Sociedad «Eléctrica dé Gradefes», 
la siguiente liquidación provisional 
de cuota mínima sobre el capital, 
practicada por esta Administración 
de Contribuciones, correspondiente 
al afto actual; advirtiéndola que en 
el plazo de quince días desde la pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta notificación, deberá Ingresar en 
esta Tesorería de Hacienda, la can
tidad de 144 pesetas, a que asciende 
la liquidación. 

Liquidación provisional 
Capital imponible.... 24.000 pesetas 

6 por 1.000.... 144 

L°ón 10 de rbril de 1916.-EI Ad
ministrador de Contribuciones, Mar
celino Mazo. 

Por el presente se notifica «la So
ciedad «Taurina Leonesa», de esta 
capital, la siguiente liquidación pro
visional, ptaettesda por t i t a Ad
ministración de Ccntribucloni-s, de 
cuota irinima sobre el capitel, co
rrespondiente ai año aclunl; advir-
virtléndola que en el pf; zo iníximo 
de quince días, desde la publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta no
tificación, deberá ingresar en esta 
Tesorería de Hacienda, la cantidad 
de 12 pesetas, a que asciende la l i 
quidación. 

Liquidación provisional 
Capital Imponible.... 2.0C0 pesetas 

6 por 1.000 ... 12 > 

León 10 de abril de 1916.-E¡ Ad-
mlnistrador de Contribuciones, Mar
celino Mazo. 

GUARDIA CIVIL 

COMANDANCIA DE LEÓN 
AnMaelo 

A las once del día 24 del actual, 
tendrá lugar en la casa-cuartel que 
ocupa la fuerza del Cuerpo en esta 
capital, situada en la travesía de 
Don Cayo, la venta en pública su
basta de un ccballo dado por dese
cho. 

León 12 de nbrll de 19i6=EI pri
mer Jefe accidental, Eduardo Arti
gas Comairas. 

JEFATURA DE MINAS DE LEÓN 
En observancia de lo dispuesto en el art. 140 del Reglamento de 16 de 

junio de 1905, a continuación se inserta el resumen de las cuentas co
rrespondientes al 5 por IQQ de las depósitos de minas ingresados durante 
el l.«r trimestre de 1916, según justificantes que obran en las cuentas 
aprobadas por el Sr. Gobernador civil: 

DEBE.—Importe de los gastos del trimestre . 

HABER— Saldo del trimestre anterior... 
Ingresado durante el trimestre. 

Total 

Salda a favor del Haber. 

Pesetee Cte. 

347 60 

2.057 35 
1.222 95 

3.280 30 

2.932 70 

León 7 de abril de 19ie.=EI ingeniero Jefe, J. Revilla. 
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M I N A S 

DON JOSfi RKVILLA Y HAYA. 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Constan

tino González, Vecino de Peredilla, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de etta provincia en el día t * del 
mes de abril, a las diez y diez, una 
solicitad de registro pidiendo 38 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada Anita, sita en el paraje «Pella 
de los Barriales,» término de Alce
do, Ayuntamiento de La Robla. Hace 
la designación da las citadas 38 per
tenencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N v.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de una cantera abierta en 
la «Peña de los Barriales.» y desde 
él se medirán 100 metros al S , y se 
colocará la 1.a estaca; de ésta 1 000 
al E., la 2.*; de ésta 100 ul S., la 
3.*; de ésta 600 al fi., la 4 •: de ésta 
300 al N . , la 5 \ de ésta I 600 al 
O., la 6.a, y de ésta con 100 al S., 
se llegará al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierne civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
•egUn previene el ort. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.579 
León 7 de abril de 1916.—/. Re-

villa. 
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Hago saber: Que por D Pablo 
Pariente, vecino de Santa Marina 
(Mieres), se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el día 3 del mes de abril, a las 
las once y cuarenta, una solicitud de 
registro pidiendo 32 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Dos 
Amigos, sita en el paraje «El Espi
no y El Barrial, * término de Garaflo, 
Ayuntamiento de Soto y Atnlo. Hace 
la designación de las citadas 32 per
tenencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . v.: 

Se temerá como puntó de partida 
una calicata practicada sobre una 
capa de carbón en una tlfrrá de Ga
briel Suárez, vecino de Q araño, o 
sea el mismo que sirvió para la de
marcación de la mina < Luisa, 1 nú
mero 3.976, y desde él se medirán 
200 metros al N . , y se colocará una 
estaca auxiliar: d ; ésta 3G0 al B., la 
1 .*; de ésta 400 al S , la 2 de ésta 
1.000 al O., la 3.a; de ésta 400 al N., 
la 4 *, y de ésta con 700 al E., se 
llegará a la estaca auxiliar, quedan
do cerrado el perímetro exterior. 
Desde la estaca auxiliar se medirán 
ICO metros al S.. y se colocará una 
2aEUxMar; de ésta 200 ai E.. b 
5 *; de ésta 200 al S.. la 6 *; de ésta 
400 al O.', la 7.a; de ésta 200 al N. , 
la 8.a, y de ésta con 200 ai E., se 
llegará a la 2.a auxiliar, quedando 
cerrado el perímetro iaterlor. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenida por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre-
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l o del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
-presente edicto para que en el tér
mino de treinta alas, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.582. 
León 10 de abril de 1916.— 

J . Revilla. 

H"gr> seber: Que por D. Adriano 
Becerrii, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en ei día 4 del mes de 
abril, a las doce, una solicitud de 
registro pidiendo 20 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Eloí
na, sita en el parcj i «Laborla,» tér
mino de Salamón,. Ayuntamiento de 
Salamón. Hace la designación de las 
citadas 20 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la fuente de) prado Plesto, y desde 
41 se medirán 100 metros al N. , y se 
-colocaré la 1 / estaca; de ésta 1.000 
al E., la 2 "; de ésta 200 al S , la 5.a; 
de ésta 1.C00 al O., la 4.«) y de 
ésta 100 para llegar al punto de 
partida quedando cerrado el períme
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Loque se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
«egón previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el m'im. 4 585. 
León 7 de abril de 1916.—/. Re

villa. 

Hfgo seber: Que por D. Manuel 
'González, vecino de Pledraflta, se 
ha pressntado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el rifa 5 del mes 
de abril, a las doce y diez, una soli
citud de registro pidiendo 20 perte
nencias para la mina de hulla llama
da Unión, sita en «I paraj i <La Cru
eles,» término de Piorr.edo y Pledra
flta, Ayuntamiento de Cármenes. 
Hace la designación de las citadas 
20 pertenencias, en la forma siguien
te, cor. arreg'o al N . m : 

Se tomara como punto de partida 
el ángulo N . de una tierra de los he
rederos de José Suárez. Vicino que 
fué de Piornedo, en el citado para
je, y desde él se medirán 100 metros 
al N , y se colocará una estaca au
xiliar; de é.«t*500 al E., la 1.a; de 
ésta 200 al S., la 2.a; de ésta 1.000 
al O., la 5.a; de ésta 200 al N . , la 
4.a, de ésta con 700 al E., te llegará 
a le estaca auxiliar, quedando cerra
do el perímetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solidiud pordeaeto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér

mino de.treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla-

. mentó de Minería Vigente. 
El expediente tiene el núm. 4.585. 
León 10 de abril de 1916.=/. 

Revilla. 

Hago ssber: Que por D. Nicolás 
Murga e líllguez, vecino de Zumaya, 

i se ha presentado en el Gobierno el-
' vil de esta provincia en el dfa 5 del 

mes de abril, a las diez y diez, una 
solicitud de registro pidiendo seis 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Tres Mérmanos, sita en tér
mino de Orzonagi, Ayuntamiento de 
Matallana, y linda por el N . . con la 
mina «San Félix», núm. 2.787; por 
el S., con «Aúpa>; por el E., con 
«San Félix»; por el O., con «Petra», 
núm. 1.990. Hace la designación de 
las citadas seis pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca núm. 4 de la mina «Petra», 
y desde ésta se medirán 25 metros 
al N . y se colocará la 1.a estaca; de 
ésta 200 al E., la 2 a; de ésta 500 al 
S , la 3.a; de ésta 200 al O., la 4 \ 

i y de ésta con 275 al N . , se llegará 
i al punto de partida, quedando cerra-
] do el perímetro de las pertenencias 
: solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In-
! teresado que tiene realizado el de-
'• pósito prevenido por la ley, se ha 

admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sltj perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 28 del Reglamento 
de minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.587. 
León 10 de abril de 1916.—/. Re

villa. 

Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente 

El expediente tiene el núm.4.589. 
León 10 de abril de 1916.-/. Re

villa. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vega 

No habiendo comparecido a nin
guno de los actos del reemplazo los 
mozos Miguel Alíiyate Valdevleias, 
núm. 2, hijo de Roque y Joaquina, 
de esta localidad; Antonio Turlenzo 
Fernández, núm. 10, de Julián y 
Clotilde, y Rogelio G ínzélez Ordás, 
riim. 15, de José y Antonia, de 
Huerga de Giraballes, a los cuales 
seles instruye expediente depró-

fugo, por el presente se les cita en 
forma legal, y se ruega a las autori
dades su busca y captura, y caso de 
ser habidos, se les conduzca a esta 
Alcaldía o u la Comisión Mixta, para 
sus efectos, 

Soto de la Vega 6 de abril de 1915. 
El Alcalde, Antonio González. 

Alcaldía constitucional de 
Hospital de Ortigo 

Terminadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento, y las de
nominadas de villa y recaudación, 
correspondientes al afli de 1915, 

Suedan expuestas al público en la 
ecretarla municipal por término 

de quince dias, para que puedan ser 
examinadas por cuantos interesados 
lo deseen y formulen las reclamacio
nes que juzguen convenientes. 

Hospital de O. blgo 3 dé abril de 
1916.—El Alcalde, Joaquín Natal. 

AYUNTAMIENTO DE ASTORQA 

Ejercicio de 1916 
CONTADURÍA 

Mes de abr i l 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal durante el referido mes, forma la Contaduría con arreglo a lo 
que preceptúan el párrafo 1.°, art. 12, del Real decreto de 23 de diciem
bre de 1902, la Real orden aclaratoria del mismo, de 28 de enero de 1905, 
y Real decreto de 27 de agosto de dicho año: 

/."—Gastos obligatorios de pago inmediato 

Seguros de Incendios, suscripciones, contribuciones e Im-

Íiuestos a bienes comunales, conservación y reparación de 
os mismos, deudas, cargas, jornales y haberes a servido

res del Ayuntamiento e Individuos de clases pasivas cu
yas asignaciones no exceden de 1.000 pesetas anuales y 
otros pagos de inmediato cumplimiento por prescripción 
de la Ley 

2.°—Gastos obligatorios de pago diferible 

Policía urbana y rural, construcción, conservación y repara
ción de obras cuyo coste corresponde al Municipio.. . . 

5.°—Gastos de carácter voluntario 

Para todes los de esta clase 

í& RESUMEN 

Hago saber: Que por D. Nicolás : 
González Gordón, vecino de Pere- < 
dilla, se ha presentado en ei Go- I 
Memo civil de esta provincia en el ! 
día 6 del mes de abril, a las nueve y ! 
cuarenta, una solicitud de registro ' 
pidiendo 16 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Margjr i ta , sita ; 
en el paraje «Lk ?lnllia,> término de ¡ 
Alcedo, Ayuntamiento de La Robla. 
Hace la designación de las Citadas 

) 16 pertenencias, en la forma si
guiente, con arreg'o al N . v.: 

Se tomará como punto de partida ' 
el centro de una cantera que existe • 
en el citado paraje, y desde él se j 
medirán 100 metros al N . . colocando ¡ 
la 1.a estaca; de ésta 800 al E., la 
2.a; de ésta 200 al S., la 5 a; de ésta 
800 ai O., la 4.a, y de ésta 100 al 
N . , huta llegar a la 1.a, quedando 
cerrado el perímetro de Jas perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hscho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato.... 
Idem los ídem ídem de ídem diferible 
Idem los ídem de carácter voluntarlo. 

Patlti cu. 

14.311 94 

1.818 28 

244 18 

TOTAL GENERAL. 

14.311 94 
1.816 28 

244 18 

16.372 40 

Importa la presente distribución de fondos, las figuradas dieciséis mil 
trescientas setenta y dos pesetas y cuarenta céntimos. 

Astorga 31 de marzo de 1916.—El Contador, Paulino P. Monteserín. 
«El Ayuntamiento, en sesión de ayer, aprobó la distribución de fondos 

que antecede, acordando se remita al Sr. Gobernador civil para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL, a ios efectos legales.»Astorga 6 de «brll de 
1916 *=P. A. del E. A : El Seaetario, Tiburcio Arguello.—V." B.0: El 
Alcalde, Rodrigo M.a Gómez.» 

Alcaldía constitucional de 
Pá ramo del SU 

Continuando la ausencia en Igno
rado paradero por más de 10 altos 
consecutivos, délos individuosHigl-
nlo, Alfredo y Avellno Martínez y 
Martínez, de Anllarinos; José y Ber
nardo Alvarez Alvarez, de Páramo; 
Hlglnio Martínez González, de Ar-
g «yo, y Tomás Alonso González, de 
Páramo, se anuncia por medio del 
presente a los efectos del art. 144 
del Reglamento de quintas Vigente 
para la aplicación de la Ley, en vir
tud de expedientes Incoados por 
esta Alcaldía por sus respectivos 
padres, Rosaura Martínez, Eulogio 
Alvarez, Antonio Martínez y José 

A'onso, para «cogerse a los bene
ficios del art. 89 de la Ley. 

Las señas de los mencionados In
dividuos al ausentarse de este loca
lidad eran: estatura regular, color 
moreno, barbilampiños, de estado 
solteros; sin señas particulares. 

Páramo del Sil 8 de abril de 1916. 
Isidro Baneltez. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillos de Rueda 

So hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, la* 
cuentas da fondos municipales, co
rrespondientes al año de 1915, para 
oír reclamaciones por término det 



diez oki . que se crezn convenientes. 
Cubin-is ¿o Rueda 8 de abril de 

1916.—E! Ati:ok e, Marcos Puentes. 

Para i\ue ¡i Junta pericial de cada 
ano de los Ayuntamientos que a con- i 
tlnuadón se expresan, pueda proce
der a ta confección del apéndice al 
amillaramientn que ha de servir de 
bese al repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganade
ría, asi como el de urbana, ambos del 
•So de 1917, se hace preciso que los 
contribuya t-tes por dichos conceptos 
que posean i administren fincas en 
el distrito municipal respectivo, pre
senten en la Secretaria del mismo, 
relaciones de alta y baja, en el térmi
no de quince dios; teniendo que jus
tificar haber pegado los derechos 
reales a la Hacienda; de lo contrario, 
no serán admitidas: 

Bpflar 
Cublllas de Rueda 
Gorullón 
Cimanes de la Vega 
Castropodame 
Cuadros 
Prlaranza 
Prloro 
Pobladura de Pelayo García 
Senta Cokmba de Cmueño 
Sar.tovenia de la Valdoncina 
Vlllademor de la Vega 
Toral de los Quzmanes 
Vslverde Enrique 
Valderrey 

Alcaldía ccnstiluctonal de 
La Vetilla 

Hallándose Vacante, por renuncia 
é á que la desempeñaba, la plaza de 
Medico titular de este Municipio, 
dotada con 700 pesetas anuales, se 
anuncia al público, pudlend j presen
tarse solicitudes a la misma dentro 
del presente mes; pasado el cual, no 
serén admitidas. 

La Vecl'la I I de abril de 1916.=-
El Alcalde, Rafael Orejas. 

prisión; apercibiéndole que, de no 
hacerlo, seri declarado rebelde. 

Laredo 6 de abril de 1916.—El 
Juez de Instrucción, Rafael M . VIH-
«ante. 

JUZGADOS 

Cédula de citación 
González Pérez (Buenaventura ) 

de 4S altos, casado, labrador, vecino 
de Santa Olaja de EJonza, que se 
presume te halle trabajando en As
turias,comparecerá dentrodcl térmi
no de diez dias ante la sale audien
cia de este Juzgado, para prestnr de
claración en causa número 57, de 
1915, sobre falsedad; con la preven
ción de pararle el peí juicio a que hu
biere lugar. 

León 11 de abril de 1916 = E I Se
cretarlo, Manuel Pérez Barberán.» 
V.0B.0: Ei Juez de instrucción, Eu
genio B. Abella. 

Requisitoria 
Gómez Maceda (Ismael), hijo de 

Joan Bautista y de Elena, natural de 
Pledraflta, caserío de Carrasconte, 
término municipal de Cabrlllanes, 
partido de Mur ías de Paredes 
(León), soltero, labrador, de 19 años 
de edad, bajo de estatura, cargado 
de hombros, grueso, color rublo, 
con un poco de bigote, domiciliado 
últimamente, de sirviente, en Gurie-
zo (Castro Urdíales) procesado por 
estafa a Emilia Vázquez, compare
cerá en' término de diez días ante 
este Juzgado de instrucción de Lare
do para ser ofdo y constituirse en 

Modlno Valbuena (Guadalupe), de 
30 años, viuda, dedicada a sus labo
res, y vecina de Villanueva de Man-
sllla, en la provincia de León, com
parecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Miranda de Ebro, con objeto de no
tificarle el auto de procesamiento y 
rendir declaración indagatoria en su
marlo que contra la misma se Ins
truye por estafa. 

Miranda de Ebro 8 de abril de 
1916 = E l Juez de Instrucción, Juan 
de Hlnojosa. 

Cédula de citación 
Por resolución del Sr. Juez de 

Instrucción de Astorga, dictada en 
carta-orden de la Superioridad, di
manante de causa criminal por des
obediencia, contra Marcos Garda 
Rodríguez. Vecino de San Feliz de 
las Lavanderas, se cita a los tes
tigos O. Ramón Pérez Aguado, ve
cino de Villamegil, y D. Lorenzo 
Rodríguez Aguado, de Quintana del 
Castillo, para que comparezcan an
te la Audiencia provincial de León 
el dfa 26 del corriente, a las diez de 
la mañana, con objeto de asistir al 
juiclooral en dichaceusa;apercibidos 
que, si no lo verifican, les parará el 
perjuicio a que haya lugar. 

Astorga 13 de abril de 1916.—El 
Secretario judicial, P. S , Germán 
Hernández. 

Don Manuel Vega Prieto, Juez mu
nicipal suplente de Astorga. 
Hago saber: .Que en el juicio ver

bal civil de que se hará mérito, reca
yó la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, sen del tenor 
siguiente: 

tSentencia.-'Tribunal municipal: 
Juez suplente, D. Manuel Vega; 
Adjunto, D. Agustín Rodríguez, y 
D. Daniel Garda, suplente.—Astor- ¡ 
ga, cuatro de abril de mil noveclen- j 
tos dieciséis; los señores del mar- < 
gen, visto el precedente juldo vsr- i 
bal civil, seguido por el Procurador 
Blanco, en representación de don 
Joaquín Garda Luis Villarino, ma
yor de edad. Industrial, vecino de 
Astoigi. contra su convecino don 
Carlos Fernández Jiménez, mayor : 
de edad, industrial, sobre redama
ción de pesetas, 'y en rebeldía del 
demandado; 

Fallamos: Que debemos de con
denar y condenamos a D. Carlos 
Fernández Jiménez, a pagar a don 
Joaquín Garda Luis Villarino, la 
cantidad de 426,90 pesetas que le 
adeuda por saldo de cuenta en 31 de 
diciembre de 1915, por gastos y pro
testo de una letra devuelta, contra 
D. Adolfo Vélez. de Salamanca, y 
por entrega en metálico, y a todas 
las costas y gastos del juicio. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en el BOLEIIN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de notificación al demandado 
rebelde, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos, haciendo constar 
que en ella Invertimos dos horas.— 
Manuel Vega.—Agustín Rodríguez. 
Daniel Garda.—Hay un sello del 
Juzgado municipal.» 

Publicada en el mismo dia de su 
fecha. 

Y para que sirva de notificación 
a! demandado rebelde, D. Carlos 
Fernández Jiménez, por medio de 
la publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provlnda, expido el pre
sente en Astorga a ocho de abril de 
mil novecientos dieciséis.—Manuel 
Vega. —El Secretario, Guillermo 
Irure. 

Don Bernardo Garda Fernández, 
Juez municipal de IgUeña y su tér
mino. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Delfín Diez Merayo, vecino de 
Folgoso de la Ribera, de trescientas 
veinticinco pesetas, que le adeuda 
D. Pedro Pardo Alvarez, vedno de 
Colinas, se sacan a venta en pública 
subasta, por término de veinte días, 
como de la propiedad del deudor, 
las fincas siguientes: 

Término de Colinas 
1. a Un prado, al sitio de Valde-

torre, cabida de cuatro áreas: linda 
por el Este y Sur, con monte; Oeste 
y Norte, de Andrés Blaxcc; tasado 
en den pesetas. 

2. " Otro, en Susano, de tres 
áreas: linda por el Este, de Agustín 
Rlesco; Sur y Oeste, con monte, y 
Norte, de Felipa Blancc; tasado en 
veinticinco pesetas. 

5.a Tierra, en Collada, de doce 
áreas: linda Este, de Agustín García; 
Sur, de Agustín Rlesco; Oeste y 
Norte, de Cándido Riescc; tasada 
en veinte pesetas. 

4. a Otra, en Las Rebollas, de 
dieciséis áreas: linda Este, de Agus
tín Rlesco; Sur, de Daniel Garda; 
Oeste y Norte, camino; tasada en 
cuarenta pesetas. 

5. a Otra, en el Abesecin de las 
Tabladas, de catorce áreas: linda 
Este, de Agustín Rlesco; Sur, de 
Isabel Crespo; Oeste, herederos de 
José Pardo, y Noite, de José Cres
po; tasada en setenta y cinco pe
setas. 

6. a Otra, en las Tabladas, de 
ocho áreas: linda Este, con camino, 
Sur, de Antonio Pcrdo; Oeste y 
Norte, de Cándido Rlesco; tasada 
en cuarenta pesetas. 

7. a Otra, en las Crespas, de 
cuatro áreas: linda por el Este, he
rederos de Manuel Garcfa: Sur, de 
Andrés Blanco; Oeste y Ncirte, de 
Eulogio Pardo; tasada en ocho pese-

8. a Otra, en la Rodera, cabida 
de doce áreas: linda Este,'monte; 
Sur, de Manuel P¿rdo; Oeste y 
Norte, de Domingo Blanco; tasada 
en diez pesetas. 

9. a Unhuerto.enlaPumarie^a.de 
cuarenta centiáreas: linda Este, ca
mino; Sur, pajar de Agustín Gjrcla; 
Oeste, se ignora, y Norte, de Cán
dido Riescc; tasado en diez pesetas. 

10. Un linar, en el fondo del 
Cardal, de un áree: linda Este, de 
herederos de Vicente Garcie: Sur, 
de Agustín Riescc; Oeste y Norte, 
con presa; tasado en setenta y cinco 
pesetas. 

11. Un solar, de pajar, en el 
Piornal, de treinta metros cuadra
dos: linda por la derecha er.u jndo, 
solar de Mariano Garda; izqc'erda, 
tierra de Agustín Riesco, y espa da, 
terreno común; tasado en áiez pi
letas. 

El remate tendrá lugar en Iglieña, 
en la sala-audiencia del Juzgado, el 
día veintinueve de abril prcxf^io. y 
hora de las trece, y no se admitirá 

postura que no cubra las dos terce
ras paites de 1u tasación, ni postu
ras que no consignen previamente 
el diez por lOO. por lo menos, de la 
misma. Se advierte que ro existen 
títulos de propiedad, y el compra
dor, si los quisiere, serán de su 
cuenta los gastos. 

Dedo en IgUeña a Veintiocho de 
marzo de mil novecientos dieciséis. 
Bernardo Garcfa.= El Secretarlo, 
Agustín P. Cubero. 

ANUNCIOS OFICIALES 

ASOCIACION GENERAL 
DE GANADEROS DEL REINO 

Con arreglo a lo que dispone el 
articulo 5.° del Reglamento de esta 
Corporación, se envoca a junta 
general ordinaria para el día 25 del 
corriente, a las diez de la m&ñana, 
en la casa de la Asociación, calle 
de las Huertas, núm. 30. 

Segiin el artículo 6.°, pedrán con
currir todos los ganaderos que lo 
sean con un año de anticipación y 
estén solventes de las cuotas que a 
la Ascciación corresponden. 

El artículo 7.° dispone que los 
ganaderos que se hallen constituí-
dos en dignidad o cargo público, y 
IÜS coieccividades de los mismos, 
pueden enviar apoderados que los 
representen. 

Las cuertcs del eflo que termina, 
y le s presupuestos para el próximo, 
están de rranifiesto todos 'os días 
laborables hasta el de ta junta, de 
diez a doce de la mañana, en la 
Contaduría de la Corporación. 

Lo que se publica para conoci
miento de los Interesados. 

Madrid, 1.a de abril de 1916 — El 
Secretarlo general. Marqués de la 
Frontera. 

Calvo (Gablno), natural de Sotl-
llo. Ayuntamiento de Benuza (León), 
estado soltero, domiciliado última
mente en Sctlllo, procesado por la 
falta grave de primera deserción, 
comparecerá en el término de treinta 
días, a contar de la fecha de la pu
blicación de esta requisitoria, ante el 
Comandante D . Emilio Izquierdo 
Arroyo, en el Juzgado militar del 
cuartel de Ltganés; bajo apercibi
miento que, de no hacerlo asi, será 
declarado rebelde. 

L ' garés 8 de abril de 1916 — El 
Comandante Juez Instructor, Emilio 
Izquierdo. 

Hidalgo Carrera (josé). natura! de 
Odollo, Ayuntamiento de Castrltlo 
Cabrera (León), estado soltero, do
miciliado últimamente en Odollo, 
procesado por la falta grave de pri
mera deseición, comparecerá en el 
término de treinta dias. a contar de la 
fecha de la publicación de esta re
quisitoria, anta el Comandante don 
Emilio Izquierdo Arroyo, en el Juz
gado militar del cuartel de Legarás; 
bajo apercibimiento quede no ha
cerlo asi, será declarado rebelde. 

Leganés 2 de abril de 1916.—El 
Comandante Juez Instructor, Emilio 
Izquierdo. 

LEON: 1916 
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